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POR LA CUAL SE ADJUDICA I,A LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION DE MENOR
NACIONAL N' 06/2021 "SERMCIO DE LEASING" - ID N'450.406.-

Asunción, QQ de agosto de 2024

VISTO: El informe del Comité de Evaluación que realizo el estudio y consideración de las ofertas presentadas
en la convocaloria para "SERVICIO DE LEASING", proceso que se ha íniciado con la comunícación efectuada a la
Dirección Nacional de Contataciones Públicas. según lD N" 150.106, y:-------

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comité de Evaluación recomienda: "... analbados todos los
documentos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de acuerdo a lo establecido: en el Ar| 52
Evaluacíón, subsanabilidad y rechazo de las ofertas - de la Ley N' 702 li22 'DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PUBLICAS", en concordanciq con el Art. 55 Procedimiento de Evaluación inc. B Evaluación basada únicamente
en el prec¡o del Decreto N'9823/23 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 7021/2022", CONCLUIMOS
EN RECOMENDAR a la oferta de PRINTEC S.A con RUC N" 80018ó68-0 quien denostró poseer capacídad legal y
capacídad de obastecimiento a los efeclos de hacer frente a los conlprom¡sos asumidos ante la Convocante y el Estado
Paraguayo-.."-

Que, en base a los parámetros mencionados, este Comilé de Evaluación, eleva el presente informe y
pone a cohsideración de la Móxima Autoidad: Recomendando Adjudicar a la empresa PRINTEC S,A con RUC N"
80018668-0, paru el Grapo N" I por la suma de Guaraníes Setecientos (Gs.700) Precio An qio (IYA INCLUIDO),
dentro del Confruto Abiefo pot Monto Mínimo por la Suma de Guqraníes Setenta ! Dos M¡llones Quinientos Mil
(Gs. 72,500.000) Monto Mtúmo pot lq suua de Gua¡aníes Cienfo Cuarcnta y Cinco Millones (G& 115.000.000)
(IyA INCLAIDO) y parq el Grupo No 2 por la suma de Gua¡aníes Mil Ochenta y Trc§ (Gs. 1.083) P¡ecio Unitario
(IVA INCLUIDO), dentro del Confiato Abie o pot Monto Mínimo pot lo Sama de Gua¡aníes Setenta y Dos
Millones Quinientos Mil (Gs. 72.500.000) Monto Mtiximo pot la suma de Gaqrunles Ciento Cuarenta ! Cinco
Millones (Gs. 115.000.000) (NA INCLAIDO); que sumal el monto TOTAL GENERAL CALCULÁDO por la suma
de Guoroníes Mil Selecieúos Ochenta y Trcs (Gs. 1.783) (lyA INCLUIDO), en el marco de la LICITACION DE
MENOR CAANTTA NACIONAL N. 06n021 "SERt4CrO DE LEASTNG" - ID N. 450.40ó.------------------------------

Que, ha presenlado su oferta enforma ajustándose sustahcialmente a las disposicíones establecídas en el
Atticulo 52 de la Ley N'7021/22, el Articulo 25 y el Decreto Reglamentario N'9823/23

Que, la Ley 6984/22 "De Migtaciones", d¡spone en el artículo 82 Funciones del D¡rector Nacíonal
"... l0) Admínístrar los fondos previslos en el Presupuesto General de la Nación, y demás recursos estqblecidos en la

presente Ley, ejerciendo lq función de ordenador de gastos", ".,.13) Las dema que fuesen establecida por leyes
especiales o aquellas necesarias pqa el cotreclo funciobamiento de la Díreccíón Nacional de Mígraciones

POR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones legale§
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MTGRACIONES

RESUELYE

Artículo l" AD.IADICAR la LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N" 06/2021 "SERVICIO DE LEASING" - ID N'450.406, afavor de laJirma PRINTEC
S,A con RAC No 80018668-0, para el Grupo N" I por la suma de Guaranles Setecientos (Gs. 700)
Precio Unilo¡io OVA INCLUIDO), denfru del Conrrato Abierto por Monto Mínimo por la Suma de
Gua¡anles Selehlo y Dos Millones Suinientos Mil (Gs. 72.500.000) Monto Mdximo por la suma de
Guqraaíes Ciento Cuarenta y Cinco Millones (Gs. 115.000.000) (lVA INCLAIDO) y pa¡a el Grupo N'
2 por la suma de Cua¡aníes Mil Ochentq y Tres (Gs. 1.083) Precio Unirq¡io (lyA INCLIIIDO), dentro
del Contrulo Abierto pot Monto Mínimo po¡ la Suma de Gua¡anles Setents y Dos Millonet Quinientos
Míl (Gs. 72.500.000) Monto Máxirno pot la suma de Guaraníes Ciento Cua¡enta y Cinco Miltones (Gs,
145.000.000) (IVA INCLUIDO); que suman el ,nonto TOTAL GENERAL CALCIILADO por la suma
de Gua¡aníes Mil Setecientos Ochenta y Tres (Gs. 1.783) (IVA INCLAIDO); por cumplir con las
condiciones legales y capacidad de abastecimiento a los efectos de hacer frente a los compromisos
asum¡dos anle la Convocante ¡, el Estado Paraguayo, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la
C o nv oc a n t e. - - ---- - - ---

Artículo 2' DISPONER la suscripción del Contrato para la LICITACION EN LA MODALIDAD DE
LICITACION DE MENOR CUANTA NACIONAL N'06/2021 "SERVICIO DE LEASING" _ ID N'
450.10ó, entre la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y la firna PRINTEC S.A con RUC
N" 800t8668-0.-------

..lrticulo 3' DESIGNAR al Sr. Luis Enrique Arce López con C.l N. 3.370.939, Director Interino de la Di¡ección
Administratíva dependiente de la Dirección General de Ad inistrac¡ón y Fínanzas, administadot de
cohtrato de la Licitación en la tqodalidqd de Menor Cuantía Nacional N" 06/202i "SERqIC|O DE
LEASTNG^ - tD N. 150.106.--.----.----.-

COMUNICAR, a quien corresponda y cumplida, archivar.
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